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DIARIO ·OFICIAL
. ,

DE~

MINISTERIO DE LA GUERR'~

PARTE OFICIAL
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines correspondientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 17 d~ julio de 1905. .

REALES ÓRDENES
Señer General del cuarto Cnerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

W~LElit

SU:SSECRETARÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sarvido destinar á
este Ministerio, en vacante que de su empleo existe, al te
niente coronel de Ingenieros D. Alvaro de la Maza y Agar,
que sirve en el primer regimiento mixto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefec
tos consiguientes. Dios guarde & V. E. muchos' años. Ma...
dríd 17 de julio de 1905.

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

Señore!! General del primer Cuerpo dE} ~jército y Ordenador
de pagos de Guerra.

-...~
sECOIÓN !;;m INFAN'l'E:RÍA

DESTINOS

Excmo. er.: El Rey eq. D. g.) ha. tenido ablen disponer
que el c;"l'nandante del regimiento Infantería. de Extremadura
nÚ.ál. 15 ,D. Eduardo Morales Navarro, pase destinado al ba

I tallón disciplinario de Melilla.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de

mas efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos años. Madrid 17
de julio de 1905.

Señor General del ilegundo Cuerpo de ejército.

Señores Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa y Ordenador de pagos de Guerra.

~ ea ••

e ••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que el comandante de Infanteria, del batallón disciplinario de
esa plaza D. Manuel Liñán Avila, pase destinado al regimiento
Extremadura núm. 15.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17
de julio de 1905.

W:gy:tBR

Señor Gobernador militar de ~Melilla y plazas menores de
Africa.

Señores General del segundo Cuerpo de ejéroito y Ordenador
de pagos de Guerra.

Señor General del tercer Cuerpo de ejército.

Señores General del primer Cuerpo de ejército y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excma. Sr~: El Rey (q. D. g.) ha ten.ido á bien desti~ar
a, la Auditoda de ese Cuerpo de ejército, en vacante de plan
tIlla que de su clase existe, al teniente auditor de primera
D. Victol' .I'Iasides y Rodríguez, que se encuentra en situación
de reemplazo en Aldeanueva del Camino (Cáceres).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de iulio de 1905. .

WEYLER

REBIDENCIA

. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
. de división D. Alberto de Borbón y de Castellví, Mll,rqués de
Banta Elena, el Rey (q. D. g.) se ha sQrvido autorizarle para
qUe fije I5U residencia en Barcelona, en situaoión de cuartel.

EXCEDENCIA

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernadión ~a dice
á este de la Guerra en real orden de 30 de junio próximo pa
sado. lo siguiente:
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Seier .enera! del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores General del quinto Cuerpo de ejéroito, Capitán Bi
neral de Galicia y Ordenador de pagos de Guerra.

& SUPERNUMERARIOSi Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado Gobernadar civil
¡ de la provincia de Logroño,por real decreto de 28 de junio pró·
¡ :dmo pasado, el teniente coronel del regimiento Infantería

Ide Oí3riñola núm. 42, D. Mariano Martínaz del Rincón, el Rey
o (q. D. g.) se ha Ilervido disponer que el jefe di referencia. que.

Ideen situación de !mpt;rnumllHtfio sin sneldo, con arr~10 á
1 10 prevenido 'en la real orden cirdu1a.r de 9:l dEl jtmio de IBM
¡ (C. L. núm. 219) y adsbripto S. la Subinspección de h\ quirtta

• '6¡ regl n. _I De. real orden lo digo á V. E. para su ccinochniento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de julio de 1905.

&ñor General del iexto Cuerpo de ejército.

Señores General del primer Cuerpo de ejército y Ordenador
•• pa.gos de Guérra.

«s. M. el Rey (g. D. g.) se ha dignado expedir por la Pre·
sidencia del Consejo de Ministros el real decreto siguiente:
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en admitir
la dimisión que del eargo de gobernador civil de la provincia
de Guipúzcoa, me ha presentado D. Carlos Gareía AliJ:. Dado
en Palacio á veintiseis de junio de mil novecientos cinco.
ALFONSQ.-El Presidente del Consejo de Ministro!, Eugenio
Montero RiOO».

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento,
por ser el interesado comandante de Infanteria y hallarse en
situación de superilumeráHo sin sueldo adscripto á la Sub
inspección de esa región, el cual queda en situación de ex
cedente en la primera desde su cese en el referido ca.rgo.

Dios guarde á V. E. mucho. años. Madrid 17 lil.e julio
de 190i.

.fa

Relaci6n que se cita.
Coronel

D. Miguel t~~z tozdno; ascendido, da este ~ini:Stedo" si..
tuación de excedente en la primera región.

Teniente coronel

D. José Madrid y Ruiz, ascendido, de la Academia del Ouer
po, al primer regimiento mixto.

CólI1andántés

D. Miguel Vaello y Horca, ascendido, de h\ ComaudMl.cia dt
Madrid, á la misma Ooma.ndancia,

'WEYLU

Señor GétienU del séptimo Cuerpo de ejército'.
1
> Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. fu.:' Accediendo á lo solicitMo por el primer~
niente de Infanteria (E. R.) perteneciente á la Zona de reclu
tamiento de Pontevedra núm. 54, D. Feffilndo Baeza Sáravia,

¡ el Rey (<1. D. g.) se há servido concederle el pase á situación
¡ de superntl.m.eritrio 5i:tl. sueldo, e:illáS Condiciones que detér
1mina el real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 36~),
i debiendo quedar adsctipto para todos los efectos á la Subins-

pección de esa región. _.
De real orden lo digo á V•.~. para su conocimiento y de

más efectos. Dios guarde t V. m. inuchol4 años. Madrid 15
de julio di 1905.

licolON Di m'GENIDOS
DESTINOS

• Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha semdo disponer
! que los jefes y oficiales de Ingenieros comprendidos éií. la.
! siguiente relación, que comienza: con D. Migue'! Lápe'Z no*~no
~ y termina con D. Rafael Apariei y Apariei, pasen á servir los
! destinos que en la. misma se les señalan. .
¡ De real orden 10'digo á V. E. para su conocimiento y
I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
I drid 17 de julio de 1905.
• WEiYL:EB
I&ñor Ordenador dé pagos de Guerrá.

l5eñores GenQtale. del primero, segundo, te'tcel!oj mratto,
fiuinto, sexto y séptimo Cuerpoa dQ ejér4ito y 60béTn-ador
militar de Ceuta.REEMPLAZO

.Ia ..

&fi'otGe1'1éfiit d~l cuttrto Cuerpo de ejército•

Señor Jefe del Estado Maym-Cantmí.

Señores General del primer Cuerpo de ejército y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó-á este
Ministerio en 28 de junio próximo pasado, promovida por el
capitán de lIÚanteria perteneciente al batallón Cazadore" dEl
Reus núm. 16, D. Teófilo Bariaín Alfaro, en solicitud de pasar
á situación de reemplazo en esa región, el Rey (q. D. g.), te
niendo en cnenta que en la clase de capitanes no existe exce·
dencia, se ha servido deselltimar la petición del interesado.

De real orden lo digo á v. E. para sn conocimiento y de·
más efectas. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15
de julio de 1905.

W'JlYLU

Sefior Presidenta del Consejo fSupremo de Guerra y Marina.

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Éxemo. Sr.: ElRey (q. D. g.) se ha ser'Vido disponer
que el comandanté de Infanteria D. Víctor Argüelles da los
Reyes, eon destin.ó en ese Estado Mayor Central, pase á situa
ción de excedente en la primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. DiOi guarde á. V. E. muchos años. Madrid 17
de julio de 1905.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segundo
teniente' del regimiento Inmnteda de Isabel la Católica nú
mero 54, D. Alfredo Aballa Braga, el Rey Cq. D. g.), de acuerdo
'lOn lo infGrmado por ese ConSejo Supremo en 8 del corriente
mes, l'le ha servido concederle liCencia para contraer matrimo
nio con D.a Concepción Montel Martinez, una vez que se han
llenado las formalidades prevenidas en el real decreto de 27
do diciembre de 1901 CC. L. núm. 299) y en la real orden
circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para liJU conocimiento y
demás efectos; Dios guardlt á V. E. muchos años. Madrid
17 de jnlio de 1905.
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Señor General del primer Cuerpo de ejéroito.

Sefio! Ordenador de pagoa de Gutrra.

1

Primeros tenientllS

D; Agustín Alvarez y :M:eiras, del baiaUón de Ferrocarriles,
ai tercer regimieÍtto ~ixto.

) Júap Liaño Trueba, del sexto regimiento inixtó, al quinto
regimiento mixto;

) Francisco del Valle S' Oñoro, de la compáñÍli de Telégra
fos del quinto regimienio mixto, á la compañia de Te·
légrafos del segundo regimiento mixto. '

• Juan Guasch Muñoz, de lá compañia de Telégrafos del pri
. mer regimtento mixto, á la compañia de Telégrafós del
quinto regÍil1iénto mixto. .

~ Trinidad Benjumedá y del Rey, del tercer regimiento
mixto, á la compañia de Telégrafos del tercer regi-

o miento mixto.
) Manuel Cuartero Míj,rtinez, del primer regimiento mixto,

á la compañía de Telégrafos del primer regimiento
mixto.

• José Rivera y Juez, del cuarto regimiento mixto, ~ la com
pañiá. de Telégrafos del cuarto regimiento mixto.

) lllitonio Pérez Barreiro, del cuartO regimiento mixto, al SECCION IlE ADMINIS'rRAOrON UILI'rA1\
regimiento de Pontoneros.

~ Federico Bassa Forment, del séptimo regimiento mixto, INDEMNIZACIONES

al cuarto regimiento mixto. Excmo. Sr.: El Rey Cq. D. g.) se ha servido aprobar las
> 'José Redondo BalJestet, del sexto régiri:tiento mixto, al i comisiones de que V. E. (lió cuenta a este Ministerio en 13

, segundo regimiento miXto. ! de mayo anterior y 12 de junio próximo pasado, conferidas en
• Mariano Zorrilla y Palanca, del sexto regimiento mixto, Ilos meses de marzo á mayo últimos al personal comprendido

al segundo regimiento mixto. en la relación que á continuación se inserta, que comiebza.
• José CubiHo Fluiters, ascendido, dé la Academia del Cuer- 1 con D. Antonio dé la Cruz Rubio y concluye con Melitón

po, ~ iit compáfiia de Áerostación y aiumbrado en cam- ¡ Díaz Cecilio, declarándolas indemnizables con los beneficios
,pana. , ' I que señalan ios articulas del reglamento que en la misma se

, Federico Martín de la Escalera, ascendido, de la Academia i expresan.. . .
del Cuerpo, alsei:to regimiento mixto., De real orden lo dIgO á V. E. para su conOClilllento y

-. J6M Cremades Suñol; ascendido, de la acauerriia del Cuer- fitles co~si~uientef:l. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.-
, "po, al regimiento de Pontoneros. drid 8 de julio da 1905.
:. Francisco Rodero Carrasco, ascendido, de lá academia

,del Cuerpó, al primer regimiento mixtO.
t Jo~é de Acosta y Tovar, ascendido, de la aOitdémia del

Ouerpo, tU tercer re¡irniento mixtq.

D. Julio de la Fuente y Herrera, asce~dido, del regimi~ntoID. Jesús Romero Molezu~, ~scendi~o, de la academia del
de Pontoneros; á situación de excedente en la qUlUta < Cuerpo, al sexto regImIento mIxto. ,

. re~ión. » Román Gautier Atienza, ascendido, de la academia del
» Juan Ortega y Rodés, ascendido, dél _Cl~arto Depó15ito de ,Cuerp~, al regimiento de Pon~oner?s. . "' ..

reserva á situacIón de excedente en la, cuarta región. »Enrique Arrillagá López, ascendIdo, de la academIa del
:t Bonifacio'Menéndez Conde y Riego de supernumerario Cuerpo, al batallón de Ferrocarriles. ,

en la séptima regióh, que tiene c¿ncedida la vuelta al »Juan Gómez Jiméne~, a~cendid?, de la academia del Cuer-
servicio' á la Comandancia de Ingenieros de Vigo. po, al t'egundo regImIento mIxto. ,

' 1 » Fernando Balseyro F12reKl, ascendido, de la academia del
Capitanes , Cuerpo, al segundo regimien.to mixto. , '

» Jeeús Ordovás Galvete, ascendido, de la academia del
D. Rufino Lana y Zabalegui, aScendido, del quinto regimien- Cuerpo, al primer regimiento mixto. ,

to mixto al blismo regimiento. ,) Ladislao Urena Sauz, ascendido, de la academia deleuer.
t Francisco ~Iny~s y S~drach 4e CardoDa, ascendido, del po, al batallón de Ferrocarriles., '

batallón de Ferrocarriles al sexto regimiento mix~o. » josé Combelles Bergós, ascendido, de la academia ael
) Miguel Vilarraf.1a y JuliA, dél séptinio regimiento, al cuar· Cuerpo, al cuarto regimiento mixto. ,

fa :l:5epósi.o d~ reserva. » Mariano Monterde Hernández, ascendido; de la academia
» :Agustin Ruiz y López. ascendido, del segundo regímiento deÍ Cuerpo, al sexto regimierito mixto.

mixto, al séptitno regiill.iento mixto. » ,Manuel Masiá Marchés, l<scendido, de la academia üel
, Joaquin Salinas y Romero, de excedente en la primera Cuerpo, al séptimo regimiento mixto. o

región, pur ceSe de ajudante de órdenes, al regimiento ¡¡ Manuel de la Calzada Bayo, ascendido, de la academia Uel
de Pontoneros. Cuerpo, al tercér regimiento mi~to.

» Emilio Luna y Bárbá, de ltt tJomandancia de Ceuta, á la »José A:i'ancibia Lebario, ascendido, de la aoademia del
Comandancia de MadriU. , . Cuerpo, al quinto regimiento mixto.

» ISidoro Taniájo y Cábañas, iÍe ayuaante del general Pan- »Ramón Abenia González, ascendido, de la academia del
do, á la ComaudánCia déCeuta. Cuerpo, al séptimo regimiento mixto.

:t Miguel Ripoll Carbonell, ascendido, de la academia del
Cuerpo, al quinto regimiento mixto.

»Tomás Moreno Láza!o, ascendido, de la academia del
o Cuerpo, al segundo regimiento mixto.

}}. Cristóbal González de Aguilar y Fernández Golfin, ascen
dido, de la academia del Cuerpo, al cuarto regimiento
mixto.

» ,Antonio Falquina Jiménez, ascendido, de la 8:cademia
del Cuerpo, al segundo regimiento mixto.

)) Emilio OstÓ2 Martin, ascendido, de la academia del Cuer-
po, al tercer regimiento mixto. ,

» José Mompó Costa, ascendido, de la academia del Cuerpo,
al séptimo regimiento mixto. , •. , , ,

» Antonio López Martinéz, ascendido, de la academia del
Cuerpo, ai primer regimiento mixto.

» Rafael Aparici y Aparici, ascendido, de la academia del
Cuerpo, al séptimo regimiento mixto.

Madrid 17 de julio de 1905.
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MES DE MARZO

Ee.nidad Militar••••••.••••.• MM.o mayor D. Antonio de la Cruz Rubio••• 10 1 11 Badajoz••.•. Ciudad Real•••• Reconocer reclutas antela Co-
misión mixta de reclutoo.•. 30 marzo 190/5 ) ) ) 2 Continúa.

Idem •...••••.••••.••...... Otro .•.•.•.. ) Antonio Bernal Descalzo••• 10y 11 Madrid ••••• Avila •••••••••• Encargado de la comproba·
ción .••••....••• , .•••.••• 30 ídem. 190/5 ) ) ) 2 ldem.

!Q(>lIlil •••••••••••••••••••••• Otro ........ » Ildefonso de la Villa Portillo 10yll ldem ••••.•• Cáceres••..••.• [dem ••••••..••.••••••••••• 30 ídem. 190/5 » ) ) 2 ldem.
ldem•••• f'" • f"" ••••••• , •• Otro•••...•• » Gaspar Quiruga Domdo..... lOy11 ldem ••••••• Ciudad Real .... Vocal de la comisión mixta de

reclutamiento ............. 31 ídem. 190/5 ) ) ) 1 ldem.

:MES DE ABRIL

lnfantería Gravelinas ....... Capitán••••. D. Antonio Ugena Soler ..•••• 10y 11 Badajoz..... Don Benito ••••• AuXllI" .1 ju," d. In",...!'abril•• 190/5 6 abríl •• 190/5 4
Idem ••.••••••••••••..•.••. l.er teniente. ) Adolfo lnchausti Cortés .••. 10 Y11 ldem .•••••• ldem ••.•••.••• ción con motivo de la eje- ídem. 1905 6 ídem. 1905 ~

Idem••.•••••••••.•••.••.•. Otro., •...•. » Manuel Velar de Medrano.. 10 y 11 ldem ••••••• ldem. •••••••••. cución de dos reos condena· .~ ídem. 1905 6. ídem. 11105 4dos á muerte ..•.••.••....
)Sanidad Militar •••..•.•.... Méd." mayor » Antonio de la Cruz Rubio •• 10y 11 Ldem........ Ciudad Real. ••• Reconocer reclutas ante la'Co-

misión mixta de reclut.o.. 30 marzo 1905 30 ídem. 1905 30
.Iilem....... , •••••••• , •••••. Otro..•.••.• » A]ltoniG Bernal Descalzo ... 10y 11 Madrid , .•.. Avila ••••.•... , Encargado de la comproba-

ción...................... 30 ídem. 1905 30 ídem. 190/5 30
IdeIll •••••••••••••••....•.• Otro .•... , .. :t Ildefonso de la Villa Portillo 10y 11 ldem •.•..•. Cácres ••••.•••• Idem, ••• , ...••. ~ .••.••.... 30 ídem. 1905' 80 ídem. 1905 3D
!dem•..••••.••••.•••••..••. Otro••..•.•. ) Ga~par Quiroga Dorado ••.• 10 Y11 ldem ••.••.• Ciudad Real •.•• Vocal de la comisión mixta de

reclutamiento •••••••••••. 31 ídem. 1905 30 ídem. 1905 30
'Reg. lni.a León ••••.....•... Capitán•••.• » Tomás Corral Tomé........ 10 Y11 Idem .•••••~ • Idom.......... ~
Idem..••••••••..••••....•. l.er teniente. ) Luis Cebrian Sevilla .•••••. 10y 11 ldem ..•.••. ldem •..•.•••.•
ldem•••••••••.•••.••.•.... Otro .•.•••.. » Julio Rivera Atienlla..•.••• 1Oy11 ldem •••••• Ldem ••••••••.. Hacer honores á S. M. el Rey

26 abril•• 1905 28 ídem. 1905 3
Idem. •••••.• , •••••••••••••• Otro........ l> Alfonso Corral Tomé .••••.. 10y 11 ldem ..••••. Ldero.......... (q. D. g.) ................
1d..em................ f ••••••• 2.° teniente. ) Angel Fernández de Córdoba 10y 11 ldem .•••••• ldem •.••.••••.
Idem..•...•••.•..••..•.••. Mús.o mayor » Ruparta Marcos Villalonga. 10 y11 ldem .••.••• Idem •••••.••••

Beg.Car;.M.·Cristina,27Cab.a 2.0 teniente. l> Luis Gl\rcía lbarrola ••••.•• 10y 11 A1'anjuez•.•. Madrid ••• • • • .• Tomar parte en un COnCUlSQ
hípico celebrado en esta

1905 Continúa.corte .................... 12 ídem. » ) » 19
.2.. tercio de la Guardia. Civil. Capitán••••• ) José María Gómez Suarez ••• 10 Toledo•••.•• Varios ••••••••• Salír con el coronel como ayu-

dante con motivo del viaje
de S. M. el Rey á Valencia. 9 ídem. 1905 10 abril • HlO/5 2

lit » El mismo •••••.•.•••••..•••• 10 Idem .•••••• Ldem •••••••••• Idem íd. en el regreso •..•••. 15 ídem. 1905 16 ídem. 1!l05 2

• • El mismo••••••••••..•.••••• 10 ldem ..•...• Idem •••••••••• ldem íd. en al viaje de S. M.
el Rey á Cáceres y Baoojoz

ídem. 1905por la línea de PortugaL •. 24 ídem. 1905 25 2
2.° tercio de la Guardia Civil. :r. coronel••• D. Roberto Prior Lapuebla .••• 10 Ciudad Rea.l. Idem •••••••••• Salir corrio subinspector acci-

dental, con motivo dfill viaje
deS. M••lReyáCiudad Real 26 ídem • 1905 27 ídem. 11105 2

.Idem.••••••••...••..•. , ••. Capitán••••• » José María Gómez Suárez •• . 10 Toledo••.••• Idem •••.••.••• Acolilllpal'iar como ayudante al
jefe anterior ••••••••••••• 2~ ídem. ,1905 27 ídem. 1905 2

:MES DE KAYO
. . n·~tado ~Y.~ del Ejército ••• T. coronel••• D. Pedro Bazán y Esteban ••••• 10 '111

Varios de la pro· 16
80 mayo. 190¡ ~Madrid .....lviucia. diMa.. Trabajos topográficos........ 18 mayo. 1905

-, . - . dríd .... • ...., 80 .
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Estado Mayor del Ejército... Oomandante D. Luil!l'MéndezQtlelpóde Llá·D.o 10 y 11 Madl'id. . • • • vi~eia de lla- TrabajQfl; topocr4flcoftl • • •.•.••• ~~{D1$.Yo. :JM)5 3D mayo.. 1905 4
dud.......... 301

. 3
... 11

12 ,
• U

16
Idem Ct!lpi_..... »Juan Sáez y Retana .•...••. 10 Y11 Idem ..••••• Idem Idem ~ ídem._ !~05 30 ídem. 1905 12

24
25
~7

29
30
11
12
13
16
19

ldem · Otra :& Ricardo Serrano Nadales •.. 10 Y11 rdem [dem IWlm............ 20 ídem. 1905 SO ídem. l~Oií. 11

I ;: I
'.. '. . ~ i~ ,1

~anidll.d Militar ••••...•••. , líédiClO 1.- ., D. Alberto Valdés Eiltrada•.... 10.,. 11 "Madrid ••••• Feria. (Bádajoz). Reconocer un re?luta.. •••• .... 22 fdem. 1905 26 fdem. 1IJ05 5
Jurídico liilitar••••........ T. aud. 2.a... »Oarlosdela EBcosuraFuertis 10 y 11 ldem ..••••• BadaJoz..•.•.•• A~esor en c¡,¡nsl'lJo de guena., 10 ídem. 1905 14 íoem. 1905 á

. . L:-ganés.: FIscal (le olro fd,........... 4 ídem. 1905 4 ~dem. 19051 1

~
» Emilio de la Cerda Lópezl GuadalaJara ldero..................... . . t ídem, 1905 9 ldem. 1~0~1 1,

Idlllnl Oflro 3.S...... MoU"nedo H)y 11 ldem J~gl;l.nés. '1' ldem 12 ídem. 1IJ05 12 ídem.. 11l0e¡ 1
l I Ide.m Idem "... 18 ídem. 11105 1& ídem. 1905\ 1

Al'Calá ldem .. " ~... 24 ídem. 1905 24 ídem • l~OI) 1
AdminilltraciCn Militar .•••• Coaisario l"";a JI Agustf~ :Miró ~retones ..... 10 Y11 ldem ••••.•. ¡L.:eganés , '~ID.tervenir l~ revista de Gi «ni. 1 ídem. 1905 1 ídem.. 1005 1 }
I4em. Otro 2.A

••••• » Juan PI~Z Sotlllos .,' ...••.. 10 Y 11 ldem J.!.l Ji'ardQ... .•. •. sario á las fuerzas.. .. ..•.. 3 ídem. lll05 3 ídem. 1905 1
:mem Otro JI FranCISCo {Jaeas Soll1 10 Y 11 Idem Getafe.......... 3 ídem. 190& 3 ídem.. 1905 1 '
Idem••••••••••••••••.•••.. Oficial 1.0 , " • Alberto Goytre Villanuen. 10 Y 11 GUadalajara,,¡."MOlina Aragón"lRev~s~a semestral de eflificios 1

.. milItares.................. 13 ídem. 1905 16 ídem. 1~05 4, •

» Pedro Fernández Villa.Abri.! {AlCázar•....•••} . 16 ídem. 1~05 9 ídem. 1905 4
Comandanciagral. Ingenieros Capitán..... 11 10 Y 11 Toledo........ Ocafia ... "..... ldem........................ 11 ídl'im. 1905 13 ídem. 1905, 3e....................... Ciudad ReaL... 24 ídeD;l. 1IJ05 27 ídem. 11l05! 4
Id ,,¡otro· I» Alfonso 1:I:oya Andino 10y n Segovia. Avila , ldem·,.. ••· 1 25 ídem. 1905 27 ídem. 19051 3

1 ídem. 1905 1 ídem. 1905 1
I4em•••••••••••••••.•••••• C.ogller'a 1.a l> Rafael Quevedo Medina ...• 10 Y 11 Mp.dricL •••• Pozuelo ......•• Intenenir el pll,g6 jornales... 11 ídem. 1905 11 ídem. 1905

1
1

. 23 ídem. 1905 2:1 ¡dem. 1905, 1
-. ~ 1 ídem. 1IJ05 1 ídem. 190'5 1

Idero Oficiall. o•• , »Emilio San Martín TOITens. 10 y 11 ldero ldem Verifical' el íd lO • • • • • • 11 ídem. 1905 11 ídem lea5 1
. 23 ídem. 1905 23 ídem. 1V05 1

:Reg. Inf.ade Vad-Rál! 1.ar teniente. :) A~mando Boj? Montagut. oo. 10 y 11 tlcalá Leg..~és Fis~al en.conse~o dé gU(J1'ra."'I¡ 10 fdem. 1905 11 ídem. 1905 2
Zon.. de Jetafe 2.0 teniente.. JI Vlc.ente ~artl:aez Martínez.. 24 .,etaf? MadrId RetIrar hbramIEllltos......... 28 ldem. 1905131 ídem.. 11105 4,
Idem de Badaj.!' ..••.•.••••• Ooronel..... II AmcetQ Jlménez Rom.er<>.. '1 10 BadaJoz ¡Zafra Juez instructor. 17 fdem. noó» :. :t 150ontí.áÁ.

~
conducirdGcumentv.ción del~

Idem de Cáceres Capitán »Agl.\¡;>;tin Durán BlI~~ga, l{) y 11 Plastnei& .•. Clác¡¡,tes........ disuelto l:eg. Rvll.. PIllsencia 9 ídem. 190éll~ mayo. 1905 ;i
I tí. la ZQR3 (le Qp'Cereu lO ....

.. lij, "$ir ",._~~ ...... -."., « r R~;'7::::';-~~-

-~- ~,,"" ¡.

!=J
$1
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=

1-&
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f
1-&

3
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1-&

:¡
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7
-7
7
7

1905
1905
1905
l\lOi

.,

17 ídem.
17 ídem.
17 ídem.
17 ídem •

1l']1(¡'J[A.

1~51 tlSlídem .ll\tOin 17

1905
1\l05
Ul05
190D

,1

20 m~yo. 11105 :23 mayo. 1905I ,jloonMn...21 ídlilm. • .1905 » :. :.
IU ídem:. ·1905 ) :. ) .u Idem.

11 ídem . 1905 1'7 mayo. 1905 "l
,11 ídem. .11l05 1'7 ídem. 1905 ¡
11 ídem • 11105 1'7 ídem. 1905 -7
.11 ídem. 1905 17 ídem • 1905 7
11 ídem. 1905 17 ídem o 11105 '7
11 ídem. • 1\l05 17 ídem. 1\l01í '7

18 abril • 1905 B ídem. ;1.051 :1

12 mayo. ¡\)Olí 17 ídem •• 190/1 6

12 ídem. 1905 17 ídem. 1906 6
12 ídem. . 1906 17 ídem '. 11105 6
16 ídem. U05 20 ídem. 1905¡ 6
15 ídem. 1905 20 ídem. • 1905 6
15 ídem. 1905 20 ídem. 1905 6

B ídem. 1905 4 ídem. • Hl05 ,2

12 abril.. 1905 4lÍdem. • 1905 4

1i mayo.
;11 ídem.
11 ídem.

. ,11 ídem o

i
S'

....,qu lIÜe!.l'ia, en que termina /1 ~
1 1/ . ' gI ObtIer,/,1l019:1le'

~i& L ¡l,{et1 l.Año DíaI .Jl{e8 IAílo i

g

,·a....I......t1.~adonlle tt!.YÓ luglll

1& COlll.ildÓI1

. ':PUN--7\O

. de·su

24
24
24:
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.ilClM'el,~

Mem Caz. ,de IAlsitania ••.•. /Otro•..•••.•

Idem; ...... ~~-::':: ••.•'. o••• o. IOtro'.••..•..

» Antonio Garcia Benítez ••••
~

II Añtonio Sansa!vador- Tre-
piana. .••..••.•.••••••• ·24· ldem ••.•••• ldem •••.•••••• ldem•••••.••••••.••.•..•••

Idem .••.••••• : •••••....•.• Veterin.0 2.0 ) Silvestre Miranda García •• o 24 ldem ••••••• Idero •..•.•••••• ldem••••••.• : .
ldem íd. de Villal'l'obledo •.• 1.er teniente. » Francisco Escribano R.ojas. 24 Badajoz•.••• Idem •.•••••••• Idero •.••.•.•• , •••.•.••.•••
Idemo ••...•.•.•.•.•••••••• Otro........ » Gabino Arias Quirós....... 24 Iúero ••.•••• Idem •.•...•••. ldem••••••••••••..•••...• o
Idem : •.•.• :. Veterin.03.0 »José Qstalé Bosque........ 24 Idero .•••.•• Idem Illem.••.•.••.•••••••••..•.
ldem íd. de María Cristina •. 1.er ídem. • • »Julio H.odrfguez Solano. • • • 24 Madrid •• , •• Aranjuez••••.•• Conducir caudales•••••••• , ••
Idem 2,9 ídem.... »Luis Garcia Ibarrola .••••.• lO:r 11 Aranjuez Madrid ••••••• Tomar parte en el concurso

:...:;; ~:J':~'·n ,- hípico .
Idero 1.er ídem.... »Emilio de Uriarte Clavería. 24 frdem •••.•.. Córdoba Recepción y conducción de

pOil~OS••••••••••• I ••••••

Idem. ...... l' Idem. f • • .. • • • •• Idem I JI ••••••••••••••••• l.' •

Idem •..•••• Idem •••••••••• Idem•.•.•••••••••••.••••••
Madrid •••• , Idem •••. ,..... Idem ••••.••.•••.•••.••.•••

Idem .••••••.....•....••••. 28. teIliente..
!<lem.••...•...••••..••.•... Vetel'in.o ,2.0
Reg. Lanc. del Príncipe .••• o Otro 1.0.....
Ideu¡•••..•••••.•.....••. " 1.61: teniellteo
ldem•.•..•..•.•••.•••..•.. Otro •..•.• o·.
Idem••••.••.•••..••.•.••.• -Otro ...•..••

Idem ..•••..•..•••••.•••.••. 12.0 ídem.... ~ Luis García Iwrrola •••••••
Idem•.•.......•..•.•...••• Vetedn.o i.o• »Juan Téllez López.• , •••••.
Escuela de Equit. Mil. .•.... 1.er teniente. ~» Fulgencio Garcia Santos ...

T. coronel... ) José de Losada y Canterac.
Comandante. »León Martín Peinador•.••••

Academia de Artillería .••... <Capitán... " " Emilio Delgado Maq~eda•••
. Otro........ " Germán Menacho MIranda.

Otro •••••. ,. »Fermín Trujillo Fernández.
1.er teniente. ) Jesualdo Martínez Vivas •••

" Antonio Fernández Solá ••.
1) Julio Eguiloz Cabeza .••••..
» ,Gu..Hlea:.Ja:lQ.S/iIonl!lHuelín ••••
" Antonio Oliver Echezarre~ ~IO y II Y
» Vi?ente Asuero y Sáenz .... R. O•. ~2 Granada, Toledo'Visita anual á 101 estableci-; .
» AtI~ano Fernández Negrete. abril tlt¡.(Sf¡gOVla· l TrubiayOViEldol mientos fabriles J~4IabrI1..
l) AleJoGonzalezGarcía ••••• IDO (~.O.' .

'2 .. tenie:ntes\ ) Fernando Bona Valle ••. ,. numo 'O).
Idem 1.1 os » Eloy de la Breña Quevedo ..

l a umn ... ) José García Gutiérrez ••••••
»,J~é dlY:Mtt.rtíf;egui Juguera.
» José Caamafío García••••••
» José Mltrtínez Sapiña •.••••
" Eduardo Ol!duñllo García••••
" Enrique Montesino Checa ••
» Salvador IglesiasDomíngqez

tl»GUillerm~G~H{uiZ••.. o... f

I

Zona de Cáceres .•. : • o••.•• '1 Lar .teniente. D. Ma~uel Pernia Molina. . • • • 24, Cácer.es •••.. Plasencia ••••.• Oond~circaudales ••,' •..• ' .•>.
Reg. Lanc. de la Rema••..•. CapItán..... ) EnrIque Monera Valdé~, ....1~y-1) MadrId ..... Barcelona...... AsistIr con~ur,$Q.J:»,p.i.co•••••'.

, ·Idem .•••••••.••••••.•••• " ·z.o tenienlle; •. ) Ma,nuel Leno Oar.J.es•••••••• 10 Y 11 Idem ••••• ,. Idom •• , ••••••• Id9m........ • •••••••••. J.
Iclem ~ 1.el' t!lpjente. ) Antonio González JI¡;l\vo.... .~4: Id.em Córdoba Recepción y . .con.duooión .de

potros .
) .Fe€lerico .1:1"l"lOl'el/i-de QueTEldo 24. rdem........ ldem •••••••••• Idem. ••••••••••••••••••••••
~ .Manuel~au :J;,ozano. • . • . • 24 ldero Ide........... Idem .•••••••••••.••••••• i.
) Inocencio Aragón Rodl'igllez 24 Idem •••• '.' '. [dem.......... Idem •••.•.•••••••.••.•••••
» Simón Pérez Alvarez ., • • . • 24 Idem.••••••. Idem .••••••••• Idellf•••.•••..•••••.•.•••••.
» Alvaro Fernández Burriel "1 ,24 ldem • • • • • .. ldem.......... Iden:! .••••••••••••••••.•••.
:v Fernando Primq dfJ ·Ri.vera. 10 Y11 rd~m. •.•.••• '. Sevilla••••••••• Asistir á las Cai'i'e.ras de éaba-

Uos .••••••••••••••••••••
34: ldero ••••• ';" Córdoba ..... ,. Recepción. y .•QGJ:.l.Q.uccién 4le

pOtrDS •••••••••••••.••••••

~.~>l..c..;' ~d~
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_----------1------1------------· :.~ -----I-------I-----------·(j--
D. Fulgencio Heredia de la Ca-

nal ..•..........••....•
,. ,José ltojas Marcos. . . . • • • • • ..
» 'Antonio Dllrán Salgado. • . . ,. '
,. Roberto Fin 'Latour.••••••.
,. Jerónimo Ugarte R€luré •••.
,. Antonio Pérez Cano..•.•..• 10 Y11 1.

, 2.QJ teni~Rtes !It Camil? Llorca Cubel.s ....... R.~. de~ . Granada, '~ole- Visitá anual á los estableCi-t .
1

) Joaqulll Ganzál.ez Jl1néllez.. abrllillti-tSegoVIla..... do, Trubla y mientos fabr'les 24, gbl'll.. 1005 18 mayo. 19M 17
a umnos •• ,. Luis Medrano Padilla ..•••. mo (D. O. Oviedo ...... 1 ••••••• ~ ••

" Leopoldo Garcia Guerrero •. nfim.90).
» Antonio Coronel y Torres ..
,.Díego Delmás y'hstor ..•• ; -
) Francisco Bomún y Glletin.
» <Ernesto Pons y Fernández•.

, ,.. Joaquin López Olivas .•..••
» Carlos Ctiuentes Rodriguez. .

, l.er teniente.l " ,Antonio Arenas y Ramos.• < 11e y 11 Guadalajara. Molina Aragón . ~ev~s~a semestral de edificiofl
, ' llllhtares : 13 ;illayo. 1905 16 mayo. 1905 4

~ 1) Guillermo Rodríguez de Ri-110 11 Al 1;; u' d 'd íDefensor ante el ConseJo '8u-/ 29 j'" j Or. •
, Otro .••.•••. / ' vera \ y ca 'J)'..La 1'1 / premo de Guarra y Mal'inlt. \ ""em. 9 'J 'l) » :& 3 Contlnia.
, Otro........ »Eduardo Manzano Azlor de

Áragón................. 24, Madrid ••••• Alcalá .••••.••• Conducir eaudale~........ .. '4~dem. 1905 5 mayo. HlOI:í 2
,Otro »Enriql1eGoncerRamón '24 Alcalá Córdoba Recepcióndepotlos 10 ídem'. 190'5 :17íde.m. 1905 8
, Otro 2.° »Cruz Godin Ortiz.......... 24 Idem Ide,m Idem '.10 idem. 1905 ';17 id~m. 1905 8
,Capitán »Joaquín Crespi Vallda~ra .. 10yl1 Idem Madrid Tomarparíeenlascarrellls.de

cAballos.................. a,idem': 1905 22 idem. 1905 15
, Ler teniente. " José Vallés Ortega 10 Y 11 Idem Barcelona Idem íd. en concurso hipico.;' 24 ídem'. 1905» • " 8 Oont:iJf.j'¡a.
, Otro........ • Luis Sarrais zapater .•.•••. 10 Y 11 Idem •••••.• Madrid •••• <. ',', Mem...................... 18 abril.. 1905 8 mayo. 1905 8

Capitán..... ,. Ávestano González Fernán-
dez .••...•..•......••.. 10 Y 11 Idem ••.•.•. Idem ..••.••..• Idem •••• <................. 18 idem. 1905 5 ídem. 1905 5

· l.er teniente. »iBianor Bánchez Garcia 10 Y 11 Ide¡:n Idem Idem...................... 18 idem. 1905 5 ídem. 1905 5
,Otro ,. JoséPando Valdés 10yIl Mem Idem , Idem , 13 mayo. 1905 19 idem. 1905 7
· Otro ,. José Aguirre Olozaga 10 y 11 Idem Idem ldem oo .. ·.. ¡LB ídem. 1905 19 idem. 1905 7
· Otro ;. ) All.tonio Morilla Vallvé..... 24, ~adrid Alcalá Conducir caud¡¡.les <••• :. 4, ídem .. 1905 ¡¡ idem. 1905 2
.. l.er teniente. »loséPulidoLópez 24 41calá ..•••. Córdoba Recepcióndepotros 10ídem-. 1905 17 idem. 1905 8
· 2.0 teniente. "JO!!é Messia del Earco . 24 ljam Idem Idem...................... 10 idem. 1905 17 idem.. 1905 13
· Veterin.~ 2.0 » Pablo Bernad Molina 24 Ulem I¡iem ldem :. 10 ídem . 1905 1'i ídem. 1905 8
1 • ' l~nz~n!lresl Ci\1-

. . . ., '. dad Real, Tole- Pasar revista de armamentQ,á} .
· Gspltán..... "AleJ~ndroSIerra ~l~rr~..... 1i) y 11 ~adl'ld ..... do, Torrijos y la fuerza del 2.0 tercio 11e 4 ídem-,' 1905 17 ldem. 19Q¡¡ a
".A1:~ero ..... GNgono del Rey GuIJarro.... 111 Iiiem....... Ta~aveJ;a de lill ,la Guardia CiviL......... 4. íd.~,. 1905 17 idem. tOO5 14

, .~~¿~ 2~ll ¡I:::~:~: '~~~lr~qUirir datos de.aIOjamie~¡ol;' . . . '
1 Capitán..... D. Eduardo Ufar y Vidal...... d.abrilúI- Idem;. <..... ,fiaranda de Bra- y aprovisio:llamiento pal'a l23 idem. 1905 ~ ) ,. 9 Continúa.
· tilnt(D, O, camonteyBejar ,el curso de instrucción.... .

· T.c?ronel..< "pedrO.viVei!y.vich .••• : •••jn¡O.:~ .. IGuadalaj..ra. BUrgoSySUSal_:ReconOcimiento~previosparaI2sídem.• 1905 27 mayo. 1905 5 "
• 'Gapltán .••• ,. AntonloGordeJuelaCauslllas 10 Mem....... rededores ••••. ~ Escuela práctIca.......... ~s ídellll.. 191M 27 ídem. 1905 5
• 1.er .teniente. It And.rés Fernández Mulero.. 10 Irle.m ••••••• Hu:nanes 'lJuez i~structQr•••••••,'..... tl4 idem. 1905 19 idem. 1905 ti
· OfiCIal 2.1\... ,. Mal'laUQ Belsué Remón..... 1H Avl1a SevIlla RecepCIón y ~onducclón de ~,

" ~,~".. ~U~iQeoif1l1a • <1 ...... l' ,~.íMJ,. HJ(t& n ídem .1.p.(f56
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Idem ¡Guardia 1.0.. ¡Tomás Ruiz Sánchez•.•••••••• 1 22
IdeDil ~ , _~~ •• ,2. Q t(juieJ,lte.. D. Manuel Camposa Cornejo .. 1 24

--<>O<>--

2 mayo. 190ó 2 mayO'<, I 190511 1

11 Mem. 1905 11 ídem .[ :i905~ 1
80 ídem. 1905 SO ídllm. 19J)5~ 1

21ídem ., J905/ 4/ídem .11906& 3

2lídem. 1905 4 ídem ./190511 .3

41 ídem .¡1905/17¡ídem '11\)051112
4: ídem. 1905 17 idem. 1905 12

29 ídem 190. :t :. :& 3 ContiÚi úa.
29 ídem. 1905 » ;1) :. 3 Idem.

18 ídem. 1905 27 mayo. 1905

1

10
18 ídem. 1905

1
27 ídem. 1905 10

11 ídem. 1905 18 ídem. 1905 8

f-l
4.lO

e:
S'
1-\

~
a'f1905 2 ídem. 1!l05 2

1905 24 ídem. 1905 9
1905 2~ ídem. 1905 9

1905 11 ídem. 190

4
4

1905 11 ídem. 190 4

WlIY:r.Jm

10 IVillan U'e'V' 11
de la SerflnaIBadajoz... •• • .12.0 jefe accidental de lA Com.a 1.° ídem.

10 \Al'r o y de l¡Brozas yValenCialJuez instructor ..•......•.. , 16 ídem.
22 I Puerco•••.• \ de Alcántar~ •. Secretario del anterior. . •• •. 16 ídem.
10 lyontehermo'l I

80 .•••••••• Cáceres •.•••.•. Juez instructor. . . • . • . . . . . . . 8 ídem.
22 Idem ••••••• Idem•••••••••• Secretario del anterior....... 8 ídem.

Cobro de libramientos., •.•..
24 IVl\ldemoro. IMadrid. .IIdem ~t~nsili? al J?~~q\le de• • .,.... Admll.Jlstraclón jj1J1Jtar.•..

:Retirar talonel'l de 111. Intend.n
10 ICiudad Real.IVarioli. .. . .', .• ¡Salir como subinspector acci

dentaL con.moUvc;>.del viaje
de S. M,al.Rey (q. D. g.) .•

10 IToledo•• ',' •• IIdem•••••••••• IAcompllfiar como ayudante á
dicho jefe ....••••.•. '.' ....

: Idem al coronel comO ayu-

l
MlIllllanareS'CiU. dltnte. y escribiente, rel!!'

Id dad Real, Tole- pectivamente,. de la comi-
10 em . • • • . .• do 1 Torrijos y aión de 4.rtilleria.en la ]'e
22 IIdem .••. ,.. Talavera de la vista de armamento á las

Reina......... comandancia.a de Ciudad
I Real y Toledo ..

10 IIdem •••.••• Cuenca ••••••.• ¡Idem al íd. en 1& id. de 01len-\
22 Idero ti Idem .. ".. """ '" , ~ ca , .. , , .. " (

10 Y11 ~ampanarlo. Quintana la Se-
rena (Badajoz). Juez instructor •••. H •••••••

Idem .••• " . Idem •••••••••. Secretario del anterior ••....
Badajoz•.••• Maddd •.••..•• Liquidal' y pel'cihir ajustes de

utensilio del Tercio ••••••.

2.o tercio de la Guardia Civil.IT. coronel. •. 1 :t :Roberto Prior Lapuebl!l •••.

Idem •.•••••••••••••••.••.• ¡Capitán.••.. ¡D. José M.a Gómez Suárez ....
Id13ID ,': :•••• Sargen~o Víctor ~ivera Gar~ía .••••••.•
Com.a G.a. ClVl1 de BadaJoz•.• 2.0 temente . D. Santlago ValleJO Río•.•••••

Idem : •.•••••..:;...•. ¡otro 1 ) José María Gómez Bl'Iárez ••
Idem •.. . . . • . . . • • . . • •• • • . . .• Sargento .•.• VíctQr Rivera Garcíll.••••••..•

Idem •... , ICapitán 1 ) José María Gómez Suárez .

Madrid 8 de julio de 1905.

Idem Capitlítt.:"... »José Lobato Capmany •••••

Idero íd. de Cáceres , •... 1.er teniente. :& Bonifacio Santiago Igleeias.
Idem ..••......• '" ....•. " Guardia 1.0. Antonio Cogollón Doncel ••.••
Idem.••.•.••..•.••.•.••.•. 2." teniente. D. Angel Hernández MartíJ!l••.

mem Guardia 2.0. Melitón Díaz Cecilia .,

Col.o de G.s C.s Jóvenes .•... Il.er teniente. ID. HerlloClio Hernández MaUllas

Excmo. er.:EI Rey (q. D. g.}ae ha servido aprobarlas comisione! de que V. E. dió
enaRta aeste Ministerio en 5 y 9 de junio último,. contéri(las en loa me~ea de enero á
mayo últimoel, al perPJonal comprendido en la relación que á continuación ie inserta, que
comienza con D. Leopoldo Saavedra Rojo y concluye con D. I"rancisco de Rosa Falcón,
declarándolas indemnizablee con los beneficio. que lleñal.1l.U IQ. artürlollos del reglamento
que en la misma se expresan.

De re&1 orden lo digo aY. l. parAau conocimiento J tanes conliguientes. Dioa (UAr

de á V. :1:. muchO! años. MAdrid I de juliQ de 1908.

WlIlYLD

Señor Capitán general de Canarias.

Se:O.or Ordenador de pagoB de Guerra. ~
p
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MES :PE ENERO

{Sta. Cruz de ~pasal' re'l'ista como comisario~
11105 13iub.e.militar de Tenerife .••• Oficial ~.o.•• D. Leopoldo Saavedra Rojo ••.. 10 Orotava..... .... h~bilitado á las fuerzas de 3i enero. enero. 1909 57enerife •.•

dIcha plaza ..•••••••.•..•• ídem. 1905 l1 ~ :t 1 Continúa.
MES DE FEBRERO 11

~ub." militar de Tenerife ..... Oficial 2.0 •• D. Leopoldo SlIavedra Rojo.••. 10 ldem ••••••. Idem .......... ldem •..••••.•••••..••..••. ~12~ febro. 1905 4 febro. 1905 4
ídem. 1905 :t » » 1 Continúa.

:MES DE MARZO . 11
Sub.&mllital' de Tenerife •••• Oftcial 2.0 ••• D. Leopoldo Baavedra Rojo...• 10 ldem........ Idem .......... ldem•••••••••••.•••••.•••• ~13~ marzo 1905 2 marzo 1965 2

ídem. 11105 » » » 1 Continúa.Bón lnLa de «omera Hierro. Capitán••••• 11 Ramón de Frutos Torres•.•• 10y11 Idem .•••••• ldem .......... Hacer~e cargo en el reg. de
OJ'otava de una baRdel'a
para su cuerpo ...••••.••. 2 ídem. 1905 3 marzo 1905 2MES DE .1.BRIL

Intervenir en la ce~ión de 10-
Trop. Ing. 0.0. Gran Oanaria.• 1.er tenIente. D. Pedro Sopranis ArrioJa••••• 10y 11 Las Palmas. .Arrecife (Lanza~ cal~s que el ayuntamiento

11 abril. . 1905 15 abril • 1905 5rote)•. " ••••. de aquella ciudad hace al
ramo de' Guerra...••••••••

¡sta. Oru'll de ípasa:r l'evist4l. como comisario 1.0 ídem. 1905 3,ídem. 1905 IISub.- militar de Tenerife ...• Oficial 2. 0
••• ) Leopoldo Saavedra Rojo.... 10 Orotava.. . • • • • . habilitado á las fuerzas deTenerife....

dicha plaza:.............. 30 ídem. 1985 l1 . ) » 1 Conti~•
lteg. Inf," de Tenerife •••••.• Capitán••••. ) Juan Marin ForoJl.da .••.••. 24 Idem •••••.• Archena ..••••. \Conducir la partida de bafiis-

tal!! de Archena •...••.•..• 18 ídem. 1905 :t » 11 13 Idem.
Infantería.................. Oap. ayud•.• ) Francisco de ROIllIl.Falcón.•• 10y 11 Idam •••.••• Las Palmas..... Acampafiar al capitán general

en la visita que billo tÍ di-

lOruL.........
cho punto................¡1.Tdem. 1905 :t » ,. 30 Idem.MES DE MAYO

Com.a rng. de Tenerife...... Capitán..... D. Agustín Gutiérrez Tovar ••• Orotava ••••• ". Hacer estudios para ultima}' I .1
I I l[

el proyecto de ampliación
del cURrtel de San Agulltín. 15 mayo. 1905 18 mayo. 1905 4Reg. Inf.a de Tenerife •..•.•. Otro .••••••." » J 'flan Marín de Foronda .••. 24 Idem........ Archena .•.•••. Conducir la partida de bafiis-
tas (le }ü:chenll............ 1.0 ídem. 1905 18 ídem. 1905 18Reg. Inf.a de Oretava........ 2.0 teniente.. 1) Nemesio Veronesi ••••• , •. , 24 Orotava .••.• Sta. Cruz de Te-

nerife..•.•.•. Oobrar libramientos•.••.••..¡ 23 ldem. 1905 BO ídem. 1905 8
Idem íd. de Las Palmas .•••. Capitán•.•.. » .Adolfo Bento Castro .•.•.•. 10y 11 Las Palmas .lArrerife (Lanza-¡FOrmar parte de Illl eonsejoi 11 ídem. 1905 14 ídem. 1905 4,rote) ... . . • • . • dA guerra como vocal .••• \
Illetn.••..••••.•.••••.•.••. Otro .•.••••. 7> Vlllentín Benedicto García •. 10y 11 Idem •••.••• Idem ••••••••.. Idem••..••.••..••..••••_... 11 ídem. 1905 14 ídem. 1905 4Idem...................... Otro........ )) Marcelino Moyl'J. Garay . ~'... 10y 11 Idem •••••• , Idem .......... Idem...................... 11 ídem. 1905 14 ídem. 1905 4Idem...................... Otro ...•••.• )) Franci"co Padrón Schewartz 10y 11 Idem....... ldero .......... Idem............ :; .. ; ..... 11 ídem. 1!l05 14 ídel'll . 1905 4
.idem •••••••.•••...•••..••. Otro •• , •.••• )) Miguel Herrero Delgado•..• lOy 11 Idem ..•••.• rdem ........... Idem...................... 11 ídem. 1905 14 ídem. 1905 4
Idem •.•.•••.•.••••••••...• Otro•..•••.• » Miguel Gaya Chicoy ....... 10 Y11 Idem ....... Idem .......... fdero como suplente......... 11 ídem. 1905 14 ídem. 1905 4
Idem...................... Otro•.•..•.• ) Antonio Ortega Ortega ..... 10y 11 Idem ....... Idem ......••.. Idem...................... llrdem. 1905 14 ídem. 1905 4
Id O' á D f'd fG . C turmar parte como vocal y tem. •••.. .... ............ tro ........ » NlCol s íaz Saav ra ..... 10y11 Las Palma!! .. "ma (Gran a- 1 t t' t 5 íd 1905

7 Idem. 1905 3Id O 'dM' 'á' Id " supen'erel'ppCIvamene em.em...................... tro ........ )) Alfre o Oleno LIZ naga .. 10 y 11 ero....... llalla) ....... de un Oonsejo de Guerra:.

Eón. Oaz. La Palma......... l.er teniente. » Ricardo Salinero Rodríguez. 24 ¡Sta. Cruz pal./St... O;~uz de Te-iConducción de caudales ..... i 24 ídem. 1905 28 ídem. 1905 5ma....... nerl e........
Bón. lnf.a Lanzarote .... , ... Otro........ ~ Eduardo Moreno de la Santa 24 ¡.Arrecife ..... ¡Las Palmas..... ¡OObrl1r la consignllción••••. '1123 ídem. 1905 :19 ítem. 1905 7
rdem. íd. Fuerteventura••... Otro........ » Vicente Viloher Cueto. • . • • 24 Pto. Oabras • Idem •••.••••.. Oobrar librllmientos ••. , •••. 23 ídem. 1905 29 idem. 1905 'Z

~
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WJllYLJ:1Il

Señor Ordenador de pagos de Guerr$.

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á 6!te
Ministerio, promovida por el oficitil aegundo de Administra
ción Militar,con destino en esa Ordenación de pagos,D.Pedro
de Bricio Chamorro, en súplica de que se le concedan dos me
sea de licencia por enfermo para Oaldas de Oviedo y Avila, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo que solicita el
~flcurrente, eon arreglo á 198 instrucciones aprobadas por real
orden circular de 5 de junie próximo pasado CC. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. :ID. para suoonocimien.to ., de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15
de julio de 1905. .

WJlYYIB

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Setiores Generales del primero y se:!\:to Ouerpos de ej':t'eito~

: •• 0

Excmo. ISr.: Vista la insmncia que V. E. cursó á este
Ministerio, promovida por el oficial segundo de Administr&
ción Militar, con destino en esa Ordenación de pago.) D. Ra
món Tomás Laguna y González, en súplica de que se le con
cedan dos meoos de licencia por enfl'lrmo para Alcalá de He
nares (Madrid), el Rey (q. D. g.) ha te_ido á bien acceder 8.
la p~tición del recurrente, con arreglo á las instrucciones
aprobadas por real orden chcul~r de 5 de junio próximo pa
sado (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á. V. lP. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ño!!. Madrid 15 .
de julio de 1905.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ti, este
Ministerio promovidapor el oMcial segundo de Administración
Militar, con destino en esa Ordenación de pagos, D. Eugenio
Murga Bastos, en súplica de que se le conceda un mes de
licencia por asuntos propios para Santander y Liérgane., el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder tí la petición del inte.
resado con arreglo á las instrucciones aprobadas por real or
den circular de 5 de junio próximo pasado (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento de
más efectos. Dios guarde M. V. E. muchos años. Madrid 18
de julio de 1905.

•••

&ñor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales del primero y séptimo Cuerpos de ejér
cito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra•

.Señor General del primer Ouerpo de ejército•

lJCENCUt!

Exemo. !Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este Mi
nisterio, promovida por el oficial segundo de Administración
Militar, con destino en esa Ordenación de pagos, D. Antonio
Velayos Gutiérrez, en súplica de que se le concedan dos me·
ses de licencia por enfermo para Avila y Cardeñosa; de la
misma provincia, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á la petición del interesado, con arreglo á las instrucciones
aprobadas por real orden circular de 5 de junio próximo pa
sado (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para au conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ añOil. ' Madrid
15 de julio de 1905.

· . .· .· .· .·
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Excmo. Sr.: En vista de l~'i»stancil:\ que V. E. éursó al

~ste Ministerio con su. escrito feoha; 14 dlll abril último, pro
movida por el sargento del regimiento Infantería de ~n Fer
nando núm. 11, Manuel Nogués Carenas, en súplica de
que le t!ea abonada la gratificación de continuación en filas
cotrespondiente al mes de diciembre de 1903, el Rey(q. D. g.),
de aouerdo con lo informado por la Ordenáción de pagos de
Guerra, ha tenido t bieu acceder á la petición del interesado
y disponer que el cuerpo de referencia reclame los corres
pondientes devengos en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
~emáB efectos. Dios guarde á. V. E. muchos añol!l. Madrid
15 de julio de 1905. '

WEYLU,
Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefior,Orderiádor de págol!l de GuerrÁ.
- ~ • ~ l' •

, '

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
e3te~Ministe~o eon su escrito fecha 14 de abril último;'pro
movida por el sargento del regimiento Infantería deSan Fer
nando núm. 11, Eduardo Bustamante Barrenecnea, en 'súplica
de que le sea abonad& la gratificációh de continuación 'en fi
las que le ha correspondido desde 1.0 de junio dé 1903 hasta
fin de febT~ro de 1904, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
forma'.lo por la 9rdenación de pagos de Guerra en 28 de junio
~róximo pasa~o, ha ~nido á bien acceder á la petición del
interesado y dil!lponer que ~l cuerpo de referencia reclame los
correspondientes devengos en 1'a fo~~a reglamentaria.'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde! V. E. muchos años. Madrid 15
de julio de HlOi¡ ,. , ,

WEYLER

&ñor General del séptimo Cuerpo de ejército.

letll1r Otalenador da'PlllúY de hem. '
~.' (/t~·~ ). \ f" H !( ,

.-

•
mayo f~ ~i~o ~ ~ ~~ pcf~mpr~~~ +~~9, PO! ~fJ'gef1o ptliado
en situación q.e licencia ilim~tada 'y res~rva, yestar'termi-
ñante'~~~teprev~n14.0por'la le,gisl~cíón ~~neral qué :e~ula.
el servlClO de reenganches, que se descuente todo el tIempo
que no se haya servido en :filas, y así lo determinan entre
otras reales órdenes la de 22 de diciembre de 1891 (C. L. nú
mero 500), la de 24 de julio de 1897 (C, L. núm. 202) y ar
Mérilo 35 del reglamento de en¡?;anches y reenganches de 7 de
junio de 1889 (O: L. núm. 239), el Rey (q. D. g.), de acuerdo
bon lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, en
28 de junio próximo pasado, se ha servido desesthnar la pe
tición del recurren~e por carecer ae derecho tí. lo que solicita.

'De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y de
más efectos. DiOl!l guarde á V. E. mucno. añOs. Madrid
15 de julio de 1905. '

WIlYLB

~e~o!p~?,eralQ.~ ~gun(lO que!po de ~j,érc~to.

8etíor Ordenador de pagos de Guerra•
• ~ ... r'

"'1
E,xCnIO. ,Sr.: En vista de la instancia que Y. ~. cursó á

este Ministerio con suescr,ito' fech~ 28 de abril último, pro
movid~ por el s~gento q.el regimientp l:p.mnteri¡¡"de laL~
tad nIÍm. 30, Juap l?~r.l~iP.os ,adrigal, en súplicia de que le
sea abonado el premio del primer periodo de reen~anche co
rrespondiente al mes de julio de ~9QO; resultando que has,ta
el día 7 'del mismo no verificó' BU incorporación' al cuerpo de
su procedencia,por haberse haUado di~t1.tandolicenci~ como
regresaqo de Ultramar; y resúltan9.o que ia 'reclamación 'del
\~.. • " , • _. '.' ..' 1- '.. • .•

recurrente se halla comprendida en lo que dispone ,el arto 10
de la real o:¡:den circular de 12 de agosto de 1898 (C. L. nú~
mero 277), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con10 informado por
l~ 9rdenl).qión de pagos de Guerra en 2? Q.e junio próx4no
pasado, se ha ~ervido desestimar la petición del reclamante
por carecar de derecho á 10 que solicita.

De real orden lo'digo h V; E~ para su conocimiento y de
más efectos.' Dios'guarde á V. E. mucho!! año!. Madrid
15 de julio dé 1905.

l:l •• et ..."'"

Se;1ñor Capitáp. generlll de Canarias.

BeOores CApitán general de Galieia y Ordenado!.' de pago~ de
Guerra.

Señor General del sexto Cuerpo de ~ército.
:- ; : ,"' '~. ' • ' .., ,f'.. , ", .' .' . * .-.

Señor OrdenQ.dor de pagos de Guerra.

WIlYLG

Excmo. Sr.: En vista de la instanoia qu;e V. E. cursó á
este'Ministetio co!'Í';su escrito fecha 8' de mayo último, pro
movida pp;r el sargento del regimiento Infa..uteria de Las Pal
mas D~Fe~n'ando Góme~ ?e ~~Ja~~,r f ,~~rba..~o, en ~úpli~a <;le
que le sea abonada ¡a gratificaciÓn de continu~ción en ila~,

devengada desde tÓ:a'é' infiyo' d~ 1903 ~':fi:n de enero de 1904,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por la Ordena
ción de pagos de Guerra en 5 del actual, ha tenido á bien ac
ceder á la petición dél interes~do, y disponer que el regi
miento Infante'ría de San Ferríari1io núm. 11, aloual pertene
cW el' inte±ésádo 'en!el:tiedIpo (le referéncía~ reclame' los co
rrespondientes'devengos en'adiéionalesá los ejercicios cerrii..
dos de dicho.\ años~ , ' ' " \ ' -'" ,

De real orden lo digo á V.' E. para su Cílonocimiento y
dernás efectos.'" Dios gtlarde á Y. ln. 'triuchos )a:fíós. ':Madrid
15 de.julio de 19tJ5:' '. ' ¡ ," " ' , '

f' '

WEYLIlR

J!lx:cmo. er.: EI¡l. vista de la instancia que V. E. cursó ~

eeta Ministe~io con !lU escrito fecha 24 de a.bril último, pro
movida por el teniente coronel mayor del regimiento Infan
t~~~~ d,e León núm. 38, en súplica de autorización para re
cW~al,", en adicional al ejercicio cer:t:ado, de 1904 el plus de
r~t;mganc~~que ha correspondido en el mes de diciembre úl
timo, al cabo de Cornetas q.el mismo cuerpo, ªo~ualdo C~r~
O.r.~~~, e~ ~y (g. D. g.), de aclletdo con lo informador poi' la
Ordenación de pagos de Guerra en 28 de junio próximo pa
sado, ha tenido abien.conceqer la ~utorizaciónque se solicita.

q~ ~e\lt{)rd,en lq qigo'4 V. :ql. para I'lU conocimient6, yqa
m~ e~ectos., W0l'! g~~dEl4 V. E. muchos años. :Madrid 15
de Julio de 1905. . " ' "', '" f

~\ ;\, '"

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
::'J/' l

Excmo.lk: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este ~itiisterlio Cün:'étt 'e'actito fecha 29 de abril úÍtimo, pro
movida por' el sargento del regimiento Infantería de S0ria
nthn. 9, :Eusebio Garrido Garrido, en súpllcá dé que le sea de
'1.?on'O ~1lQ10s efeotos del reen~8,noheel ti-ampo que permane-

, ~16~'flituaoión:de:I.:OOenciailimitadaIlor e:¡¡:ceSo de fuerza
.:de LC?de mayo de ~886 hastal.P de abril d:e.1887, y re

Í&ndo que'al ser claSIficado para el :ree:aganche no 8e le
~tó'l\IlJlillof.HlfIlCroSeHdempO'~omprendido d~sde 1.10; de

. b /:."rr ... ("... " r f;, ~~\ -, .),'~.~ .: ,'~h!"," .".; ~;Ji. \t~\·:;.¡.I. ...:
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WlI'fLlIlt

• ••

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señores·Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Orden~.dor de pap de Guerra. .

W:mYLn

SUELDOS, HABERES Y GRATlFlCACIONEI Jperjuicio de leguir disfrutando la pen.ai!;n tl.Mxá ! la. cruz !i
Excmo. er.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien. conceder fl\an Fernando qu~.poeee: ".::" <!onsiderando que el intereMdo

el abono de la gratificación anual de 600 pesetas por haber S6 halla compr~::"Í1ldoen. la ley especial de 30 de julio de 1904
cumplido los diez años de efectividad en sus empleos, al capi- (D. O. illÍ:fi1.169); que otorgó al recUrrente los benefioios de la
tan de Carabineros D. Pascual Pardos Aguas, yel de la de 480 de 8 de enero de 1902, el Rey (q. D. g.), de conformidad con
pesetas a los primeros tenientes del misme cuerpo D. José 16'expUlosto por el Consejo Supremo de Guerra SÑ.Earina erl 30
Albertos González y D. Francisco Lamparero Bujiano, el cual de junio próximo pasado, ha tEmido á bien disponer que la
abono, que será á partir de Le de junio próximo pasado, se citada real orden de 15 de noviembre de 1904 (D. O. nú
~ujetará á las prevenciones de la real orden oircular de 6 de mero 257), se entienda modifioada en el sentido de que S8

febrero de 1904 \O. L. núm. 34). abone ál repetido intereBado por el preBupueato de Guerra y
De real ordr.m lo digo al. V. E. para su conocimientó y de- habilitado correspondiente de la primera región, el citado

roá.s efectos. Dios guarde á V. E. rouchOB Moa. Madrid haber pasivo vitalicio de 90 céntimos del sueldo de ooman-
15 de julio de 1909. dante, limitado á 4.500 pesetas anuales, ó ~an 337'50 pesetas

WnLRE al mee, por hallarse en posesión de la cruz de Maria Cristina,
Sefior Director general de Carabineros. á partir del dia 1.0 de agosto próximo venidero, en ouya

.,. fecha oesará. en clases pasivas, hasta. el 22 de noviembre de
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder á 1932 en que cumplirá 60 año.! de edad y volverá á ser alta

partir del 1.° del mes aotual, el sobresueldo anual de 750 y nuevamente en las nóminas de olaaes pasivas, según precep
250 pesetas, respeotivamente, á IGl~ auxiliaret'l de 1.11 Y2.a clase túa el arto 6.° de la repetida ley de 8 de enero de 1902, sin
del Cuerpo Auxiliar de Administraeión Militar D. Juan Al- perjuioio de seguir disfrutando la pensión anexa á. la oruz de
gen Pontea y D. Pablo Rodriguez Núñez, que prestan sus . San Fernando que posee, abonable en la forma que se ~iene

servicios en la Intendencia militar del séptimo Cuerpo de verificando.
ejército el primero y en la del cuarto Cuerpo de ejército el De real orden 10 digo á V. E. para !lU conocimiento y dilo>
flegundo, por contar en BUS empleos la efectividad prevenida más efectos. Dios guarde á. V. E. muchos año!. Madrid
en la real orden circular de 4 de mayo de 1900 (C. L. nú- 15 de julio de 1905.
mero 105), y con arreglo á la ley de 29 de dioiembre de 1903,
poniendo en vigor el &~tual presupuesto.

Da real orden lo digo á. V. E. para su conocimiQnto y de
más efectos.' Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid 15
de julio de 1905.

WEYL)Ut

nCCIóN DE mS'rItUCCIÓN, UCL'D"l'.uaE:N'1'O
y eDUOa DIVERSOS

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARM
°.3

&ñ.or Ordenador de pagos de Guena.

eeñor General del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pago. de t!uerra.

lin.orel Gen.rales del cuarto y eéptim& Cuerpos de ejército.

SUPERNUMERARIOS
Oircular. Excmo. Sr.: Co11 arreglo á lo dispuesto en la

Exoroo. Sr.: Accediendo lÍo lo solicitado por el ofioia12.c .
d Adro ' . t 'ó M·lita. d t' O d '6 d real orden de 20 de marzo último (D. O. núm. 65), el Reye In18 raCl n 1 r con es mo en esa r enROlne. ,

"' '. (q. D. g.) se ha serndo resolver que la Junta calIficadora de
pagos, D. Jullan de Grado Cerezo, el Rey eq. D. g.) se ha ser- "1 • te.L d t' . '1 la '1 l'fi. . . . . aspnan s.. es mas CIVI ea sea que examme as ca 1 M-
VIda oonoederle el pase á la SItuaCIón de supernumerarIo sm.,. bt'das 1 t' +~ á' 1' . . . Clones o em por os sargan os aspIran"""" mgreso en e
sueldo, en las condlolones que determma el real decreto de 2 Ou A iliar' d Ofi' Milita 1 1

• 1 erpo ux e cmas res, J a que proponga os
de sgo.to de 1889 (C. L. núm. 362); quedanGl.o adsonpto á la h d titui 1 al 1 d d' 11 Al .
S b· 'ó dl··6 que an e oons r a esc a y e or en e e a. propIO

u msp6COl n e a prImera regI n. t' S h d' '1. '.3 1 .
D 1 d 1 di A V E • . to fi lempo. M. a lSpuesto que .lllo cltalda esea a te constituya

e rea or en o go", . . para su conocImlen y nes . "edad 1 1 d d t d 1
• • +- D' d A V E h fi 1l1'-d·d por antIgu en e emp eo e sargento, y que en ro e aconslgUlen"",s. lOS guar e '" • . mue oel a os. .w.u n . t' .. dad f t

15 d 'u1" d 1905 mlsma an Igue ocupen puesto pre eren e:
ella e • W'EYLB 1.0 Los que éuenten servicios de campafill, y de éstos el

que reuna más tiempo.
2.° Los que ouenten más años de servioio; y
3.° Los hijos de militar en igualdad de circunstancias

- • • quedando en elte sentido modificado el art.8.9 de la real
1100101' DI roB'rICa y ASUN'l'OS GENERALES orden de 15 de dioiembre de 1904 (D. O. núm. 282).

RETIROS De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
.. . . . demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

Excmo. Sr.: En VIsta de la InstanCIa promovIda por el 17 de julio de 1905.
capitán que fué de voluntarios movilizados en Filipinas, re-
tirado, D. Federico Méndez Villa Abrille, con domicilio en f Señor ••.
esta corte, calle de Jaoometrezo n.O 8,2.° dereoha, en súplica. el.
de que le sea abonado por el presupuesto de Guerra, el haber RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
pU8ivo que disfruta, en armonia oon lo que se efectúa con los Exomo. Sr.: En vista de la instancia que Y. E. cursó á
jefes y oficiales de las escalas de reserva que se retiraron con ¡ este Ministerio en 24 dfill mes próximo pasado, promovida
arreglo á la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26): Re· ¡ por Eladia Moreno Martín, vecina de Valle de Cerrato (Palen.
sultando que por real orden de 15 de noviembre de 1904 ¡cia), en solioitud de que se determine la situaoión que corres
(~. O" m~u:. 257), le fué co~oedido al interesado el haber pa- ponde en el ejéroito tí su hijo Simplicio Gutiérrez Moreno,
s~y~ VItalIcIO de los flO céntimos del sueldo de comandante 1" soldado del regimiento Infantería de Asturias; resultando que'
hmItado á 4.500 pesetas anuales, ó sean 337'50 pesetas al el interesado fuá comprendido en el alistamiento para. el reem
mes, por hallarse en posesión de la cruz de Maria Cristina, sin plazo de 1899, siendo declarado excluido temporalmente del

I
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El Subsecretario,
J'!flio Domingo Batán

DISPUSICIONES
de la Bu'bseol'etlria '1 SeooIones·de este Kl:as:sterlu

., ie lu 4e~GD.de1\ci~·oe~tl'&lElIll

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.
Señor General del primer Ouerpo de ejército.

817DBECBE'l'AIUA
BAJAS

Según noticias recibidas en este Ministerio de las autori
dades dependientes del misrr:o, han fa~lecido en. las fechas y
puntos que Be expresan, 103 Jefes, OfiCialeS yalumilados qua
figuran en la siguiente relaeióli.

Madrid 15 d. julio de 1005.

ineiso quedarlan incumplidos los del articulo' 7.° de la ley
mencionada, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que, en
cumplimiento de lo que previene el indicado articulo 7.°, el
interesado debe pasar á situación de segunda reserva tan pron
to como cumpla seis años á contar desde la fecha en que in
gresó en Oaja.

De real grden lo digo á. V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. DiOfiJ guarde á V. E; muchoRl años. Madrid
1lii de julio de 1905. .

1. juUo 1006., ..

servicio como inútil, clasificación quetambiéuobtuvo en 1900;
que declarado útil en la revisión de 1~01, le fué otorgada la
excepción del servicio como hijo único, en sentido legal d.
viuda pobre; que en la revisión de 1902 obtuvo la misma cla·
sificación y que en la de 1903 fué nuevamente declarado in
útil temporalmente, reputándole útil en la de 1904 y siendo
por tal motivo declarado soldado para filas; considerando que
con arreilo á lo dispuesto en el articulo 7.° de la ley de reclu
tamiento todos los individuos que hayan cumplido el plazo
de seis afios en una ó en las tressituacionfls activas, 2.&, 3.a y
4:.a del articulo 2.°, obtendrán sin demora el pase lila 5.a si
tuación ó segunda reserva; considerando que el citado solda
do ingresó en Caja en coneepto de condicional en 1.0 de agol'
to de lS9~, causando alta en el cuerpo en que actualmente
sirve en 2 de marzo del corriente año; considerando que con
arreglo al inciso 2.° del caso 2.° del articulo 83 de la ley de
reclutamiento, a los mozos que resultan inútiles ó cortos de
talla en su reemplazo y son clasificados como soldados útiles
en las revisiones IilUcesivas, les es de abono el tiempo trans-
currido para completar el plazo de seis años en situación ae
tiva, y que si bieh previene que deben servir lo ínenós un
año en cuerpo, no puede este último precepto referirse á'10s
individuos que se encuentren en la situación del interesado,
el cual al ser destinado á filas, contaba más de 5 añofl ell. IilÍ

tuación de condicional, y al aplicarle los preceptos del citado

Belacw'IÍ que 8e cita

r :D••• nmn. 166
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mns DILH DUlIRCI01ll8

NOMBRlIlS
Dts Aiio

P1mtos donde
fll.1lecieJ:Oll

INFA.NTERÍA

Coronel. •.••.••••• D. Juan Ruiz Alcázar •••••••.••.•••••
Oomandante.. • • . •• :. Genaro Velaseo Raiz .••••••.••••..
Otro.............. :. Ántonio Vera. :Mufioz...•••••..••..
Otro.. •.. .. • • . • • .. »Miguel (Jll.rrido Sánchez .
Otro.. .. • . .. •.. . .. »Luilll Castellanos Arrioaga .
Capitán........... :. José Lizaso Sánchez .
l,er teniente . . • . .• »Fernando (joronel Cubria.••.••..•..
2.- idem :. Isidro Tejada gadenas oo ..

Oapltán (E. R.).... :. Matias Llorente del Agua••...•••..
1.ex teniente. • • . •. ) Julián González Jiménez ••••••••••

19 jumo.... 1905 Cádiz Zona de Cádiz, 14.
20 ídem.... 11105 Lorca (MlIl'cia.) ••.. Caja recluta de Larca, 53.
21 idem ..•. 1905 H~elva •......•••. Idem id. de Huelva, 25.
S julio .... 1905 AlIcante.......•. Reg. de la Pri:p.ces3 4.
3 idem ••.. 1905 Baal1joz.••...•••.. Idem de Gravelina; 4,1.

12 junio.••• 1905 Sevilla ..••.•.••.. Eón. 2.& rva. de Seviua, 18.
7 idem •... 1905 Las Palmas .•.•... Reg. de Las P~llll&s.

29 idem .••• 1900 Zamora ...•••••.•. lIdem de Toledo, S5.
21 idem •••. 1905 Barcelona......• ,. ~ona de Huesca, St.

\) julio.. . •. 1905 Ciudad Real•.•••.. Bón. 2," rva. de Ciudad Real, 10.

CABALL1I:RíA

ARTILLERíA

Capitán •••••••••• D. Joaquín Arboledail Bilbao •.•••• ,.. 14 junio .••• 1905 Alcalá de Henares
(Madrid) •.•..•.. R.,g. H:úsares de Pavia, 20.

Cap~tán ••...•.•••• D. Rafael Kith y Rodríguez. • • •• . •• . • 18 junie •.. , 1905 Carab&nchel (idem) Reemplazo 2.a región.

GUARDIA CIVIL

t.er teniente ••.••• D. Fl'ancisco Romero RoarIguez....... 30 junio•... 1905 Bujalance(Górdoba) Comll.ndancia de Córdoba.

CARÁBINEB.OS

Capitál,1 D• .1ntonio Clemente García.......... 24 junio..•• 1\)05 Almeria ••.••••.•. COblandaneia de Almería.
2.~ tanientll ) Antonio Veries Rodriguez ,. '1 ídem 1901> Corufia Idemde Santander.' .

CLERO CASTRENTE

Oapellán 2.° D. Santiago Rodríguez Guzmán....... SO ;unio•••• 1905 Madrid••••••••.•. Hospital militar de Mahón.

ADMINJBTRACIÓN MILITAR

.4 ¡¡¡¡ lt J o (1 tI .. }n., ;$

.'

g:Ciall.0 D. A'ngel Losada Candallja..... 12 junio 1905 Madrid. Sub.a del Gobierno mil. de Ceuta
ro 2,0........... ji. Emilio Sainz Prados............... l~ idem •••• 1006 Idem.•..••••.•••• Ol'denación de pagos de Guerra.

SANIDAD MILITAR

M8dito l."'•••••••. D. Ál'tur& Pér6il Olea................. i junio•••• 1905 Valla.de>lid •••.•••. Ev'entualidades dtl I!lervicio en
la 7.100 región.
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Ex6Í:&L st: Vi'stB el tMstithBim~ a~ Hi Ñ:lg&Iti~mft Ni·
cáída eh él é:xpediente in:strúído 'por pérdida de dos :.t:l1~i.
les y 40 cartuchos con bálat pérteneciente13 ti l~ volupta.
rios del tercio.Jnfantería de.Remedioe,. Manual Riv"era Ber
múdez y Luis Rivera Bermú~ez, y que. V. E, cp.rsó .con su
escrito fecha 13 d~ enero último,.J1!. J ~nta. d,t! es~a ,J;.¡;J.s'pec~

ci~l) general, eI)., uso ~e 11;18;faqqlt.a~es q~e, l~. co:p.fede ta
real ,Q:rde~ de.16 d~ juni,o 4e190~ rb.. o., ri~m. 139) y.el
arto 57 dj:)l real decreto de.!j de dlClembre de i90:l,(D. 'd.
nÚ~. 2?5h ~~o~d~.aprobar dicp~ resóluci6h, ~~r_l~ "~h~se qapor tetnunád6 el expediente 8ih responsliblhdad
para persona hi entidád algtlhaj debi\:md:o probEldérse á
la bája en cuentas de diCho material en la fotn.l1l. regla-
mentaría. ._

Dios guarde á. V. E. roucho. a:f1os. Madrid 21 de ju
nio de 1905. ,.1 ,. .~,.".. v' I ~':J

El rnspector iIl1111ral,

Peilro BarrAd
EX9p10.f5.e~0I: ~el)eralin~e~Mr_,9-e )a9.oúH8I~~ lii~i,d~,7'

dora de las Capitanías generales y Subinsp'ecéioIiés ae
bHramJir.

, .., -. -.¡. - < , _ .. l ..... .1.4

Se!ior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendentia
militar de Cuba. ".

il rná»~étQ~.9~~l;,
Pedl"O Sarrai.

Excmo. Safior SubInspector áé las tropas de la segunda
región.

S@fior Jefe de la Oom.isión liquidadora de la Intendencil\
milltlttda Onul\.

Excmo. Sr.: Visto el testimomo de la resolul3i6ri re
caída en el expediente instruido por muerte de un caba
llo de requisa, ~ cargo del Depósito de ganado de <Ojo de
Agria" y qlle V, E. curs9 C,Oll.íllI m?c~~to.fe_qhl!~4~ ene~
últimp, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
facultades que le concede la real orden de 16 de junio de
1903 (D. O. núm. 180) yel arto 57 del real. decreto de 9
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó áprobar
dicha resolución, por la que se da por terminado el expe·
dient~ sin responsabilidad para persona ni entidad algu
na; debiendo procedetié á la baja en ¿uentas de dicho
cabal!o en.la. forrt;a feglfl.menta.ria., _ , " _II , '.

DlOe· guarde lo\ V. E. mUch~ a~os.Madrid 21 de
ju:í:do de l~Oi.

.\

1Il Iiup'sCtór tenerll1,
Pedro SarraU

Excn:¡.o: Sefior. Géneral In~pector de lá Oomiáión }i<iu!.
d,apra de la;s CapitanfWJ geilerálés y ·Sl1binBpeci)ioD.GI
de Ultramar. . .

Séfior Jefe de la .Oqmisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Exomo. ~r.: ViSto ~l testimonio áe la resolución
. :r~oaída 6p, el exp'~diellt~ instruípo. por pérdida delfueil
Mauser núm. 1.825, pertenec,iénte al soldi:tdó del batállón
CazadOl'es de PrieRó-Rico húm. 19, Antonio Fernández
~arre'ra y que E,ll juez instructor del Juzgado permanente
de ese Cuerpo de ejército curso cón éscrito fecha 17 de
enero último, la Junta de esta Inspección general, en uso
de las facultades que le concede la real orden de 16 de
junio de 1903 (D.. O. núm. 130) y el arto 57 del 1'001
d(')cretb dé ~. de diciembre aé 1904 {D. O. núlli. 27b}t
aetordó aprobar dicha. resolución, por la qua se da por
terminado el expediente sin.responsabilidad para perso
iia ni entidad al~Í1rlá; débtehdopro·ceéIerse 8. lb bnj\i eti
cúentas del citado fusil en la forma reglam0utaria.

Dios guarde á V. :iD. llnichos atos. Madrid 21 de ju
nio di;¡ 1~0~.

El fnspecto, gene:t>l,
Pedro SarraiB

Excmo. Sefior General del sexto Ouerpo dé ejército~

Se~or Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

mSPElJlr'.oj GENEñAL ~~ ~ coms±óñB
LIQ.tTIDADGRAS DEL Ea'EnOI'rO

PERDIDA8 DE MATERIAL
Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la. resoluciÓn re·

cJ1ída en el expedi:ente instruído. ~0J: inutilidad deÍ fusil
Mauser núm. 3A70 PBÍ'teneciente ai aol~odelregip?'ien
to Infantería de Tarragona núili. \37; Pahlo llbit V~hli
quez y que V. E. cursó con su escrito feéha 21 de el1&ro
último, la Junta de esta Inspección general, en uso de
las facultades que, le concede la real orden de 16 de jUnio
de 1903 (D. O. núttl.. 130) y el arto 57 d~l real dééfétó
de 9 de dieiembre dé 1904: (D. O. ñ'úm. 275), acófdoápró.
bar dicha resolución, por la que se da por terminado el
expediente sin responsabilidad para persona ni entidad
alguna; debiendo procederse á la baja en cuentaS de di
cho fusil y entrega al parque correspondiente para su re
composición.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 21 de ju
lio de 1905.

Jn IztQpector géheriÍ,
Pedro $arrais

Exorno. Safior General del ouarto Ouerpo de ejército.

Sefior Jefe de la Oomisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

~--- .,•. .!

. ;Exúmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caida en el expediente instruido por muerte del :¡nulo
<Alagón>, á cargo del batallón Cazadores de Reus nú
mero 16, y que V. E. cursó cón su é§cl'fto fecha 2 de mar
zo último, la Junta de esta Irispacción general, len uso de
las faculta.des que le concede la real ord~n de 19 de junio
de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto
de 9 ~e diciembr? de 1904 (D. O núm. 275), acordó apro
bar dl~ha re~oluClón, por.l~ ~ue se da llor terminado el .
expedumte S111 responsablhdaü para persona ni <mUdad
alguna; debiendo procedérse Ji. la bajá· eh cúe:titas de di:.
eho mulo en.la ~ortn3.;reglam:entá*i~ .. _ > • :: •

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 diQ ~u-
nio de 1906. . '

];JI r:QE¡leoto;r g.n~,
. , Petra Sarrais

Excmo. Sefior General del cu~rto Cuerpo de ej~rcito.

Se~or Jefe de la Oomisión Iiq~idadora de 1.. Intend~noia
militar de Cuba. .

....................
Excmo. Sr.: Vistd el testimoilio de la resolúclon re

caída en el expediente instruido por muerte d$l caballo
..Cartero>, á cargo del batall6n Provisional de Puerto
Rico núm. 1, y que V.E I curso CQn su escrito fecha 6de
marzo último, la Junta de esta Inspección general, en
uso de las facultades que le concede la real orden de 16
de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y elm;t. 57 del real
decreto de 9 dEl dicjerilbh3 de 19<)4 (1).0. )lúm. 2tóY,
acordó aprobar dicha resolución por la que se da por ter
minado el expediente sin responsabilidad para. persona
ni .entid~dalgu~a; debiet:d9.proceder~eá,l~,~~i.aen éuen
tas de dICho caballo en la forma reglamentarIa.

Dios guarde á V. E. muchos aí'íos. Madrid 21 de ju
nio de 1905.



Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re· ~ Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re~
caída en el expediente instruído por muerte de dos ca· caida en el expediente instruido por muerte de la acémi~

ballol y tres yeguas, á cargo del Depósito de ganado de la la (mulo) núm. 1.826, á cargo del batallón de Chiclana
Habana, y que V. E. cursó con su escrito fecha 20 de ehe· Peninsular n.o 5, y que V. E. cursó con su escrito fecha 22
ro último, la Junta de esta Inspección general, en uso de ¡ de febrero último, la Junta de esta Inspección general, en
las facultades que le concede la real orden de 16 de junio i uso de las facultades que le concede la real orden de 16 de
de 1903(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de t junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar 1creto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acor·
dicha resolución, por la que se da por terminado el expe~ dó aprobar dicha resolución, por la que se da por termi·
diente sin responsabilidad para persona ni entidad algu- nado el expediente sin responsabilidad para persona ni
na.; .debiendo procederse á la baja en cuentas del citado entidad alguna; debiendo procederse á la baja en cuentas
ganado en. la forma reglamentaria. d~ la acémila en la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid ~1 de Dios guarde á V. E. muchos a!í.oe. Madrid 21 de
junio de H105. junio dé 1905.

D. O. 11_. 116
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.Excmo. ~r.: Visto el testimonio de la resolución re·
Qe.fda. en el expediente instruido por deterioro d~l fusil
Mauser núm. 5.869, perteneciente al soldado del primer
batallón del regimiento Infantería de Tarragona número
67, José Torremocha OstéJ, y que V. E. cursó con su es
crito fecha 18 de eneTO último, la Junta de esta Inspec
ci6n general, en uso de las facultades que le concede la.
real.o;rden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y
el arto 57 del real decreto de 9 de diciembr~ de 1904
(D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha resolución, por
la que se da por terminado el expediente sin responsabi.
lidad para persona ni entidad alguna; debiendo proce·
derse á la baja en cuentas de diho fusil y entrega al par·
que correspondiente para su :recomposición.

Dios guardeá V. E. muchos afias. Madrid 21 de
junio de 1905.

El Impector general,
Pedro Sarrais

Éicfuo. SétJ.or General del sexto Ouerpo de ejército.

Excmo. Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la
Intendencia militar de Cuba.

-.._--

El. Insplllltor g.nua).
P,dfo Sa1-raí.

!ixcmo. Se:fí.or General del segundo Cuerpo de ejército.
]lXClllO. Sefior Ordenador di pagos de Guerra y Sefior

Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia.
militar de Cuba. . .--

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re·
caida en el expediente instruido por pérdida de un fusil
del batallón Cazadores de Puerto Rico núm. 19, ocurrida
eJ?-la áccióJ;l d~ Palmar de la Rena (Cuba) 'el 9 de no·
vIembre de 1897, y que V. E. cursÓ con su escrito fec:ha
17 de enero último, la Junta de esta Inspección general,
en uso de las facultades que le concede la real orden de 16·
de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
acordó aprobar dicha resolución, por la que se da po.r
terminado el expediente sin responsabilidad para perso
na ni entidad alguna; debiendo procederse á la baja en
cuentas de dicho fusil en la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 21 de
junio dé 1905.

Jil Inspector 3"eneril,
Pedro Sarrais

Excmo. Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Setíor Jefe de la Comisión liquidadorá de la Intenden·
cia militar di Cuba.

Jll Inspector reliGrM,

Pedro ~arrai&

Excmo. Setí.or General Inspector de la Comisión liquida·
dora de las Capitanias generales y Subinspecciones
de Ultramar.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerrá y SeMr
Jefe de la Comisión liquidadora da lit Intendénéie.
militar de Cuba.

--EXcmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re.
caída en el e:ltpediente iustruído por pérdida del fusil

El Inspector general,
Pedro Sa¡'~'ais

Excmo~ Safior Subinspector de las tropas de la segunde.
• región.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadorit de la Intendencia
militar de Cuba.. .

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re·
caida en el expediente instruido por pérdida de las ba
yonetas núms. 4.763 y10.466, á cargo del primer batallón
del regimiento Infanteria de Borbón núm. 17, y que el
Juez instructor del Juzgado permanente de ese Ouerpo de
ejército cursó con su escrito fecha 4 de febrero último, la
Junta de esta Inspección geReral, en uso de las facultll.
des que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar di· .
cha resolución, por la que se da por terminado el expe.
diente sin responsabilidad para persona ni entidad algu.
na; debiendo procederse á la baja en cuentas de dichas
bayonetás en la forma reglamentaria.

Dios guarde 'á V. E. muchos años. Madrid 21 de
junio de 1905.

];1 In8:\lector genllrlll,
• Pedro Sarrais

E;x:cmo. Sefior General del tercer Ouerpo de ejéroito.

ExCl;Uo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Safior
~efe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi
htar de Ouba.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re-·
cai~a en el expediente instruido por muerte del caballo
cPlChón) á cargo de la guerrilla del primer batallón del
regimiento Infantería de María Cristina núm. 63, y que
V. E. cursó con su escrito fecha 6 de febrero último, la
Junta de esta Inspección general, en uso de las faculta·
des que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(~. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de di·
cIembr~ de 1904 (D. O. núm. 275), accrdó aprobar dicha
r~soluClón, por la que se da por terminado el expediente
b~n responsabilidad para persona ni entidad alguna; de-
lendo procederse á la baja en cuentas de dicho caballo

en la .forma reglamentaria.
. PlOS guarde á. V. E. muchos afias. Madrid 21 de
JUllIO de 1905.

......
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El Inspector general,
Pedro Sanoáii

Excmo. Señor Subinspector de las tropas de la segunda'
región.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendeneia mi':'
litar de Cuba.

El Inspector ~Iln.ral.

Pedro Sarrais
:Excmo. Señor General Inspector de la Comisión liquida

dora de las Capitanías generales y Subinspecciones da,
Ultramar. ,

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia.
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución
recaída en el expediente instruído por inutilidad del fusil
núm. 2.064 y pérdida de las bayonetas núms. 10.188 y
23.274, á cargo del primer batallón del regimiento In
fantería de Borbón núm. 17, y que el Juez instructor del
Juzgado permanente de ese Cuerpo de ejército cursó con
su escrito fecha 28 de enero último, la Junta de esta Ins
pección general, en uso de las facultades que le concede
la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y
el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acord6' aprobar dicha. resolución, por
la que se da por terminado el expediente sin responsabi
lidad para persona ni entidad alguna; debiendo proce
derse á la baja en cuenta.<J de dicho material en la forma
reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 21 ae
junio de 1905.

El Inspector general,
Pedro Sarrais

Excmo. Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Serior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

---,

• J.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caída en el expediente instruído por pérdida del fusil
Mauser-núm. 7.854, perteneciente al soldado del primer
batallón del regimiento Infantería de Granada núm. 34,
Juan Cardona Carrión, y que V. E. cursó con su escrito
fecha 16 de enero último, la Junta de esta Inspecldón'
general, en uso de las facultades que le concede la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar
tículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha resolución, por
la que se da por terminado el expediente sin responsabi
lidad para persona ni entidad alguna; debiendo proceder
se á la baja en cuentas de dicho fusil en la forma regla
mentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 21 de
junio de 1905.

El Inspector general,
Ped?'o Sarrais

Excmo. Sefior Genera-l del sexto Cuerpo de ejército.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

núm. 7.445, perteneciente al soldado del ,primer ~8.talIón 1'" último, la Junta de esta Inspección general, en uso ~e l~s

del regimiento Intanteria de .Alfonso XIII, Antomo Alva· facultades que le concede la real orden de 16 de Juma
rez González, y que V. E. cursó con su escrito fecha 10 de ! de 1903 (D. O. núm. 130) yel arto 57 del real decreto de
enero último la Junta de esta Inspección general, en '. g de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar
uso de las fa~ultades que le concede la real orden de 16 ¡ dicha resolución, por la que se da por terminado el expe~
de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real de- diente s~n responsabilidad.para p~rsonani entidad a~gu~

creto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acor- na; debIendo procederse 8. la baJa en cuentas de dicho
dó aprobar dicha resolución, por la que se da por termi- material enla forma reglamentaria.
nado el expediente sin responsahilidad para persona ni Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 21 de
entidad alguna; debiendo procederse á la baja en cuen- junio de 1~05.

tas de dicho fusil en la forma reglamentaria.
Dios guarde á V. E., muchos afios. Madrid 21 de

junio de 1905.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re·
caída en el expediente instruído por pérdida de 3 fusiles
con bayoneta, 153 cartuchoi;1 con balay 6 bayonetas
triangulares, á cargo del sexto batalló]! de voluntarios de
la Habana, y que V. E. cursó con su escrito fecha 25 de
abril último, la Junta de esta Inspección general, en uso
de las facultades que le concede la realprden de 16 de
junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real de
creto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó
aprobar dicha resolución, por la que se da por terminado
el expediente sin responsabilidad para persona ni entidad
Alguua; debiendo procederse á la baja en cuentas de di
cho material en la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 21 de ju-
nio di 1"05. '

DI Inspelltor relleral,
Pedro Sarrais

Excmo. Sefior General Inspector de lá Comisión liqui
dadora de las Capitanías generales y Subinspeccio
nes de Ultramar.

Sefior J ele de la Comisión liquidadora. de la Intendencia
m.ilitar de Cuba.

P' .,.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caída en el expediente instruído por pérdida de un fusil
con bayeta y 40 cartuchos, del voluntario José Baltrous
Ros, y qqt¡.l V, ,E, ctJ,X¡'¡V CQU (;tU escrito fecha 2~ de febrero

b .... .-,

Excmo. Sro: Visto el testimonio de la resolución re
caída en el expediente instruído por muerte de dos caba
llos y la yegua núm. 837, requisados en el Depósito de
ganado de <Ojo de Agua), y que V. E. cursó con su es
crito fecha 16 de febrero-último, la Junta de esta Inspec
ción general, en uso de las facultades que li} concede la
real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el
arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha resolución, por
la que se da por terminado el expediente sin responsabi
lidad para, persona ni entidad alguna; debiendo proce
derse á la baja en cuentas del citado ganado Gn la forma
reglamentaria. '

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 21 de ju
nio de 1905.

El Insp~ctorgeneral.
Pedro Smorais.

Excmo. Señor General Inspector de la Comisión liquida'"
dora de las Capitanías' generales y Subinspecciones de
Ultramar. '

Excmo. Seríor Ordenadol' de pagos de Guerra. y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba..


